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 Adjunto se remiten los acuerdos adoptados por el Consejo Social de la Universidad de 
Almería en sesión de fecha 5 de junio de 2019. 
 
 
ACUERDOS 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.  

Se acuerda aprobar el acta de la sesión de 26 de marzo de 2019. (Según anexo I). 
 

2. Designación de un miembro del Consejo Social, si procede, en el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Almería, de acuerdo con el artículo 129 del Decreto 
225/2018, de 18 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería  

Se acuerda designar a Dª. Magdalena Cantero Sosa miembro del Consejo Social en el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, de acuerdo con el artículo 129 del 
Decreto 225/2018, de 18 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería. En caso de que ésta no pudiera asistir a alguna reunión del 
Consejo de Gobierno, será sustituida por D. Ernesto Castilla Morales. 

 

3. Informe favorable, si procede, al nombramiento de la figura de interventor, en 
comisión de servicios, de D. Eduardo Manuel López Hermosilla, para su 
nombramiento por el Rector de la Universidad de Almería, de acuerdo con el 
artículo 191 del Decreto 225/2018, de 18 de diciembre, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Almería. 

Se acuerda informar favorablemente el nombramiento de la figura de interventor, en 
comisión de servicios, de D. Eduardo Manuel López Hermosilla, para su nombramiento 
por el Rector de la Universidad de Almería, de acuerdo con el artículo 191 del Decreto 
225/2018, de 18 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de 
Almería. 

 

4. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la distribución de becas de colaboración 
entre los departamentos de la Universidad de Almería. 

Se acuerda aprobar la distribución de Becas de Colaboración entre los Departamentos de 
la Universidad de Almería, en base a una serie de criterios de distribución. (Según anexo 
II). 

 

5. Informe favorable, si procede, de modificaciones de títulos oficiales. 

- Doble Grado en Estudios Ingleses y Filología Hispánica. 

- Grado en Enfermería. 

- Doble Grado en Derecho y Administración y Dirección de Empresas. 

SRES. CONSEJEROS 
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Se acuerda informar favorablemente las modificaciones de títulos oficiales: Doble Grado 
en Estudios Ingleses y Filología Hispánica, Grado en Enfermería y Doble Grado en 
Derecho y Administración y Dirección de Empresas. (Según anexo III). 
 

6. Informe favorable, si procede, de la creación de dobles títulos de Grado y Máster. 

- Doble Grado de Educación Infantil y Educación Primaria. 

- Doble Grado de Derecho y Gestión y Administración Pública. 

- Doble Máster en Profesorado de Educación Secundaria y en Estudios 
Avanzados en Historia: el Mundo Mediterráneo Occidental. 

- Doble Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas Itinerario-
Especialidad Biología y Geología y Máster Universitario en Uso Sostenible de 
Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos por la Universidad de Almería 

 
Se acuerda informar favorablemente la creación de dobles títulos de Grado y Máster de 
Doble Grado: Educación Infantil y Educación Primaria, Doble Grado de Derecho y 
Gestión y Administración Pública, Doble Máster en Profesorado de Educación 
Secundaria y en Estudios Avanzados en Historia: el Mundo Mediterráneo Occidental, 
Doble Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas Itinerario-Especialidad Biología y 
Geología y Máster Universitario en Uso Sostenible de Recursos Naturales y Servicios 
Ecosistémicos por la Universidad de Almería. (Según anexo IV). 
 

7. Informe favorable, si procede, de Másteres Propios. 

- Master Propio en Asesorías de Empresas. 3ª Edición (147165/3) 

- Máster Propio en Fisioterapia Manipulativa Articular y Técnicas de Tejidos 
Blandos. 2ª Edición (147233/2) 

Máster Propio en Inspección y Dirección de Centros Educativos. (147333) 

- Máster Propio en Intervención Profesional con Personas Mayores y Personas 
con Discapacidad. Online. 2ª Edición (147238/2) 

- Máster Propio en Sexología. 3ª Edición (147116/3) 

- Máster Propio en Terapias Contextuales / Tercera Generación. 2ª Edición 
(147206/2) 
 
Se acuerda informar favorablemente los másteres propios: Master Propio en Asesorías de 
Empresas. 3ª Edición (147165/3), Máster Propio en Fisioterapia Manipulativa Articular y 
Técnicas de Tejidos Blandos. 2ª Edición (147233/2), Máster Propio en Inspección y 
Dirección de Centros Educativos. (147333), Máster Propio en Intervención Profesional 
con Personas Mayores y Personas con Discapacidad. Online. 2ª Edición (147238/2), 
Máster Propio en Sexología. 3ª Edición (147116/3) y Máster Propio en Terapias 
Contextuales / Tercera Generación. 2ª Edición (147206/2). (Según anexo V). 
 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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8. Propuesta y aceptación, si procede, de donación a la Universidad de Almería a 
través de su Consejo Social. 
 
Se acuerda retirar el punto. 
 
 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole que dichos acuerdos agotan 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, y en el artículo 122.1 de los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 
225/2018, de 18 de diciembre. Contra la misma podrá interponer Recurso Contencioso -
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso -Administrativo de Almería, en el plazo de dos 
meses a partir de la recepción de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso -
administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición ante este Órgano en el plazo de un 
mes a partir igualmente de la recepción de esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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Almería, 5 de junio de 2019 
 

Vº. Bº. 
LA PRESIDENTA 

DEL CONSEJO SOCIAL 

 
LA SECRETARIA 

DEL CONSEJO SOCIAL 
 
 
 
 

Fdo.: Magdalena Cantero Sosa 

 
 
 
 

Fdo.: Ana M. Moreno Artés 
 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/LG96KahYAfV83cJlGzE7ow==

Firmado Por Magdalena Cantero Sosa Fecha 11/06/2019

Ana María Moreno Artés

ID. FIRMA blade39adm.ual.es LG96KahYAfV83cJlGzE7ow== PÁGINA 4/4

LG96KahYAfV83cJlGzE7ow==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/LG96KahYAfV83cJlGzE7ow==

